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ANEXO NqOI

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O CONSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánlca:
D¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlv¡dad del POUAcción Estratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenltorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del teritorio - ZEE (MESO). / 2.1.1,
Elaboración de estudios temát¡cos - ZEE, I 2.1 .1.3.
Temát¡ca hidrobiologfa. 2.1.1.3.8. Técnico de
campo l.

Denomlnac¡ón do la Contrataclón:

Servicio de asesoramiento lécnico en e.¡ecución de
aclividades de campo para el Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoram¡ento de los serv¡ciG de información de la
ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San
Martin, CUI N"2519455, requerido por la Oirección
de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambiental del GRSM.

I. FINALIDAD PI]BLICA

Contribuir al cumplimiento de los objetivos del Pl ZEE mediante la obtenc¡ón y análisis de
informacióñ h¡drobiológica de campo que perm¡ta evaluar la cal¡dad ecológica de los cuerpos de
agua y su potencial de uso sosten¡ble. El servic¡o aporta al interés prlbl¡co al generar insumos
técnicos para la gest¡ón del recurso hfdrico, el ordenamiento tenitorial y la planificáción amb¡ental
sostenible.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2'l de mayo del 2021, Be otorga la v¡ab¡lidad de la Ficha Tácnica Simplificada del
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de lo3 servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamenlo de San Martin', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerencial General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de bcha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión 'Meloramiento de los servicios
de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Martin', CUI N'2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Mod¡ficec¡ón del Expediénte Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Me.¡oramiento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de
San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (d¡ez millones treinta y nueve mil
setecientos novenla y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adm¡nistración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de
2023 el Gerente Eiecutivo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
P Proyecto de lnversión "Meioramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(diez m¡llones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡recc¡ón de

Norntr! dc doaur¡c¡to



GO¡rEiXO ñECTOryAL

SAN MART¡N

60blerno Re8lonal San Mart¡n
Tlpo de doaumanto MAiCO NORMATIVO

Nombra d€ doa¡¡nranto
1gY GENRAL DE COI{I¡ATACIONIs PUBUC¡ - IEY

l2l)69',
DECRETO SUPREMO N' OO9.2O25.EF

Con Of¡c¡o N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Reg¡onal de
Planeam¡ento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de Financ¡am¡ento de Recursos Determinados correspond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servic¡os de
¡nformac¡ón de la ZEE en las l0 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,'172.00 (c¡nco millones cuatrocientos se¡s m¡l ciento setenta y dos con 00/'f 00
soles).

A través, de la Resoluc¡ón O¡recloral N"007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental APRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyeclo de lnversión "Mejoram¡ento de los servic¡os de ¡nformac¡ón de
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (cinco m¡llones cuatroc¡entG seis m¡l ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡al General Regional N"131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba Ia Modificación de¡ Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnvers¡ón
'Mejoremiento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez m¡llones noventa y tres mil
dosc¡entos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejeculado bajo la modalidad de
adm¡n¡stración d¡recta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyecto de ¡nveB¡ón 'Mejoramiento de los
servic¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin', CUI
N"2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones doscientos treinla y se¡s m¡l

novecientos veint¡s¡ete con 00/100 sole§).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. Ob¡stlvo General
Realizar el levantam¡ento y aná¡¡sis de ¡nformación hidrobiológ¡ca de campo en los
cuerpos de agua del ámb¡to del Pl ZEE, con el fin de evaluar su calidad ecológica,
funcionalidad y potenc¡al de uso sosten¡ble como insumo para la delim¡tación de
unidades ecológ¡cas hldricas.
Según COTIPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMEI{TOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTET{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABoRActó¡ oe r¡¡stnuueNTos pARA GEsÍóN DEL TERRtroRto - zEE
(trtEso). / 2.1.1. ELABoRActóN DE ESTUD|oS rEMÁncos - zEE. I 2.,t.,t.1.
TEMÁTICA HIDROBIOLOGIA. 2.1.1.3.8. TÉCNICO DE CAMPO I.

3.2. Objotivo E3pecilico
. Recolectar muestras y datos h¡drob¡ológicos y fisicoquimicos de los principales

cuerpos de agua de¡ área de estud¡o, conforme a protocolos técn¡cos establec¡dos.
. ldentiñcar y caracter¡zar la composic¡ón biológ¡ca (fitoplancton, zooplancton, bentos,

macro¡nvertebrados, etc.) y su relación con la cal¡dad del agua.
. Analizar e ¡nterpretar los resultados obten¡dos para determ¡nar el esüado ecológ¡co

Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.
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de Ios ecosistemas acuáticos.

Generar informac¡ón técnica val¡dada que s¡rva como ¡nsumo para la elaboración
de mapas temáticos hidrobiológ¡cos del Pl ZEE.
Apoyar en la ¡ntegrac¡ón de la ¡nformac¡ón hidrob¡ológica con las demás
d¡mensiones del estudio (ffsico, b¡ótico y socioeconóm¡co) para el anál¡sis teritorial
integral.

Iv. CARACTERISTICAS Y coNDIcIoNEs DEL SERVICIo A GoNTRATAR

¡1.1. Do8cr¡pción del aorvicio a contratar

N' Unidad de
medida

Cant¡dad

1
Servicio de asesoram¡ento técn¡co en
ejecuc¡ón de act¡v¡dades de campo

Entregables 2

Actlvidadog
a. D¡stribuc¡ón oportuna de documentos informativos dirig¡dos a las autor¡dade3 locales

para evitar ¡nconven¡entes en el momento de ejecutar e¡ levantamiento de
¡nformac¡ón en campo.

b. Realizar reun¡ones informativas con las autoridades, funcionarios, especial¡stas
encargádos de las áreas técnicas relacionados a los recursos hldricos en cada uno
de los municipios distritales y provinc¡ales de Huallaga, Bellavista, Tocache y
Mariscal Cáceres del departamento de San Martfn, con la final¡dad de informarles
del trabajo a real¡zar y oblener ¡nformación de puntos crfticos aun no reportados o
incluidos en la base de datos fiormal sobre las áreas inundables,

c. Part¡cipar en las actividades previas de la planmcación para establecer un
cronograma detallado para el trabajo de campo, priorizando el levantamiento de
información de áreas inundables en los ámbitos de las provinc¡as de Huallaga,
Bellavista, Tocache y Mariscal Cáceres, contar con los recursos loglst¡cos
necesarios (movilidad, cámaras fictográf¡ces), contar con certograffa impresa de la
zona y equipos GPS con información cártográñca d¡gital adjunta do rlos, lagunas,
curvas de nivel, centros poblados, etc.

d. Georefenciar in situ las fuentes naturales de agua superñcial y las áreas máximas
inundab¡os para ello realizará el llenado de formatos o f¡chas de campo (Íacil¡tadas
por el Especial¡sta) en la cual se tomará: nombre de la fuente de agua, coordenadas
UTM de ubicac¡ón, ámb¡to polftico administrativo, centro poblado, entre otros, dicha
información lo vac¡ará en un ficrmato d¡gital Excel.

e. Elaborar infurmos que incluya datos de campo respecto a peligro de ¡nundación
identiñcados en el ámbito de las provinc¡as de Huallaga, Bellavista, Tocache y
Mariscal Cáceres.

Plsn do Trabajo
No coresponde.

¿1.¡1. Recursog a ter preylttot por el p¡oveedor

¿1.¡1.'1. fuatorlalos
- Lapiceros, bollgrafos, láp¡ces y/o plumones.

1.2.

4.3

Do3crlpc¡ón del servlclo
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Archivador y sobres man¡la
Formatos impresos (fichas de seguim¡ento, l¡stas de as¡stencia y/o actas)
Otros que cons¡dere necesario para el desanollo del servicio.

1.4.2. Equ¡pamionto
- Teléfono celular con plan de datos.
- Baterfa extema.
- Laptop.
- GPS o aplicac¡ón móv¡l de geoneferenciac¡ón.
- Cámara btográf¡ca (o celular con buena cámara)

4.5. Recursos y facllldade! 3or provlrtoa por Ia onüdad
- Ootación de equipos de identificación (chaléco y/o polo instituc¡onal) conforme a lag

cond¡ciones del área dé intervención y normat¡va vigente.
- Acceso a reun¡ones de coordinación, espacios de as¡stencia técnica y superviEión

por parte del equipo técnico del proyecto.
- Apoyo loglstico y operativo por parte del equipo territorial o coordinac¡ones zonalés

del Pl ZEE.
- Acceso a henamientas digitales ¡nstituc¡onales: plataformas de recolección de

datos, bases de datos, apl¡cativos móvile§, entre otros.

4.6. Noma tácnlca, nonnas metrológlcas y/o sanltarlas naclonales
- Gufa Metodológica para la Zonificec¡ón Ecológica y Económica (ZEE) - Aprobada

por el Ministerio del Ambiente.
- Ley N. 026821 - Ley Orgán¡ca para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursog

Naturales.
- Ley N. '27867 - Ley Orgánice de Gob¡em6 Regionales y su modificatoria (Ley N.0

27902]..
- Decreto Supremo N.o 087-2004-PCM - Aprueba los Lineamientos para el

Ordenamiento Tenilorial.

¡1.7. lmpactoamblental
Se tendrá en considerac¡ón criterios para garantizar la sostenibil¡dad ambiental,
pocurando evitar impaclos ambientales negativos, se debe promover el uso eficiente y
elicaz de los recursos públicos permitiendo el uso racional, ahono y opt¡mizac¡ón del
consumo de energfa eléctr¡ca agua potable, papel y mater¡ales conexos; asl como la

segregac¡ón y reciclado en los res¡duos sólidos que contr¡buya o mejorar las cond¡cioneg
ambientales.

4,8. Soguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡dentes personales que cubra
entre otros riesgos los sigu¡entes: Gastos de hospitalizac¡ón, inval¡dez permanente,
muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestac¡ón de sus servic¡os.

4.9. Prostacionas accesorias a la prástaclón princ¡pal

¡1.9,'l, Manton¡m¡onto pr€yentivo y/o coriectivo
No corresponde.

4.9.2. Soporto tócnico
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No corresponde.
¡1.9,3, Caprcltación y/o ontrunamlonto

No corresponde.

¡1.9.4. Otra!pr$taclonasacco3oda!
No cor1e3ponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.l. Roquisltor del Prcveedor
. Persona natural ojurldica, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acreditados con la siguiente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Oeclarac¡ón jurada de normas Antisobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declarac¡ón iurada para prevenir casos de népotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre prohibic¡ones e incompatibilidades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Exporloncle on la espoclalldad
No aplica.

5.2. Roqui3itG dol psrsonal clave

5.2.1. Fomaclón acadómlca:
Bach¡ller en ¡ngen¡erfa amb¡ental y/o ¡ngeniera agrónoma.

El postor debe señalar /os nombrés y ac€,lliclos, DNI y prcfesión del per§;onal

clave, ds¡ como el nombra de la universidad o instituc¡ón educativa que expid¡ó
el grsdo o tltulo profes¡onal rcqueido

E caso se aclodlte esfudios en al oxtranjero del pe¡sonal clave, debe
prBsenfa,lsa adicionalmente copia simple del documgnto de la revalidación o
del reconoc¡miento ante SUNEDU, del gndo académ¡co o tltulo profes¡onal

otorgados en el extnnjero, seg(tn conesponda.

Acteclitack5n:

El gndo señ verificado por los evaluadorBs on e/ Rogisflo 
^/acional 

cle Grados
Académ¡cos y Tltulos Profesionales en ol po,lal web de la Superintendencia
Nacional de Educación Superbr Universitaria - SUNEDU a t¡avés del siguient'
link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Regist o Nacional de Ced¡ftcados,

Grados y T¡tulos a cargo del Ministorio de Educac¡ón a través d6l sigu¡ante link:
h tto s : //1 ¡t u los ¡ n s t it uto s. m ¡ n e d u. oo b. pe /. se gú n cone spo nd a.

En caso el gndo no se encuentÍe inscrito en los rotorrdos ¡€gist/os, o/ posfor
debe prcsentar la cop¡a del d¡ploma /Espocfrvo a fin de aaeditar la formación
académica roquerida.
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5.2.2. Expsrisnc¡a:

Requisitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sec{or público y/o privado de (3) años.
r' Acreditar exper¡encia especlfica en el sector público y/o privado de (2) años

como asistente técnico y/o coordinador de campo y/o as¡stente de campo
y/o asistencia técn¡ca de campo.

AcreditaciSn:
La expeiencia del personal clave se acreditará con cualguiera d6 /os sigulentes
documentos: (i) copia simple da contrctos u üdenes de seryicio y su reseÉ,ct¡va
confom¡dad o (ii) constancias o (iii) ceÍilicados o (iv) cualquier otra
documentación que, de manera tehaciente demuestre la experiencia del
Wrsonal propuesto.

Los documentos que acred¡tan la oxperiencia deben ¡ncluir los nombres y
aryllidos del personal clave, el cargo desempeñado, el plazo de la prestación
¡ndicando el d¡a, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u
organización que emite el documento, la fecha de emisiSn y nombres y apllidos
de qu¡sn suscribe el documanto.

En caso los docum,ntos para acredrtar b experiencia establazcan el plazo de la
experiencia adqu¡rida por ol porsonal claya er, m6ses sln espec¡f¡car los dlas se
debe cons¡derar el mes completo.

Se consideraá aquella experiencia qua no tonga una antig\edad mayor a
ve¡nticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofeñas.
De presentarse expeiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo
del tienpo de dicha exper¡enc,a sóro se considerará una vez el periodo
traslapado.

5.2.3. Capacitación:

Requisitos:
r' Conocim¡ento en análisis h¡drológico y manejo de cuencas con ARCGIS y/o

ARCGIS; con un mfnimo de 90 horas lect¡vas y/o académ¡cas y/o
pedagógicas.

Acrcditación:
8e acreditaÉ con copia simplo de Constancrbs de Tnbajo, diplomas,
ceñiÍ¡cados, ordenes de seMicio.

VI. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

6,1. Lugar
El serv¡cio será prestado en lá Oirecc¡ón de Gest¡ón Territorial de la Autor¡dad
Reg¡onal Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, cludad de Moyobamba y en
el ámb¡to de los d¡str¡tos de las provincias de Huallaga, Bellav¡sta, Tocáche y Mariscal
Cáceres del departamento de San Martfn.
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6.2. Plazo
El gervicio será prestado en un plazo máximo de 40 dlas calendario, que se computan
desde el dfa siguiente de la noüficación de la orden de sérv¡cio, según el siguiente
detalle:

VII. ENTREGABLES

vlll. OTRAS COIISIDERACIONES PARA LA EJECUCION DE LA PRESTACION.

8.1, Otras obllgaclones del contreüsta
No conesponde.

8.2. Adelantog
No conesponde.

8,3. Subcontrataclón
No coresponde

8.¡t. Confldenclalldad
El proveedor se comprometé a mantener en reserva absolula confidencialidad en el
mane,io de información a la que se tenga acc6o y que se encuentre relacionada con
la prestación, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sent¡do,

el proveedor dará cumplimiento a todas las polfticas y estánderes def¡n¡dos por la

Entidad, en materia de segur¡dad de la información. oicha obl¡gación comprende la

informac¡ón que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la realización de
las aclividades y la información produc¡da una vez que se haya concluido la

Describir el contenido del producto a entregar:
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prestación

8.5. Prop¡odad intelectual
Todos los derechos de propiedad inteledual e industrial que se deriven de los
productos, ¡nformes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, soft\ ¡are, d¡seños,
metodologlas, publ¡cac¡oneE, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud
de la contratac¡ón serán de titularidad exclusiva de la Entidad, s¡n perju¡cio de los
derechos del autor según lo dispuesto en la normaliva apl¡cable.

8.6. tledidas de control durante la e¡ecuc¡ón contractual

Aroas que coordinarán con el proveodor: Olicina de Logfst¡ca de la sede central
Gobiemo Regional San Mart¡n.

Area rcaponsable de la3 modldas de contrcl: Ofc¡na de Loglst¡ca de la sede
central Gobiemo Reg¡onal San Martin y la D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitorial.

Area que brind.rá la confomidad: El coordinador y el superv¡sor del Pl CUI
N'2519455 y por la D¡recc¡ón de Gest¡ón Ten'¡torial otorgarán la conformidad de
serv¡cio remitido por la Gerencia de la Autoridad Reg¡onal Ambiental.

8.7. Forma de pago

N' de pago Condiclón para el pago Monto a pagar

Primer
Después de em¡t¡da la conform¡dad

al primer entregable.

Después de emitida la conformidad
al segundo entregable.

2y2 del monto total de
la orden de serv¡c¡o

8.8. Formula de reaJGto
No corresponde.

8.9. Penal¡dados

Penalidad por mora:
En caso de retraso injust¡f¡cado del contrat¡sta en la ejecución de las prestaciones
objeto del contrato, la entidad contratante le apl¡ca automáticamente una penal¡dad
por mora por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡ente
fórmula:

O.Lo x Monto
Penalid.a.d Dioria = F x plazo

Oonde F t¡ene los s¡gu¡entes valores
Para bienesy servic¡os: F = 0.40

La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento
estab¡ecido en el artlcu¡o 120 delReglamento de la Ley Generalde Contratac¡ones
Públicas.

'1l2 del monto total de
la orden de servicio

Segundo
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8.'10. Re.ponsabllldad por viclos oculto3
El proveedor es el responsable por la calidad ofrec¡da y por los vicios ocultos del
servic¡o ofurtado por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la
conformidad otorgada por la Ent¡dad,

8.'ll. DeclaÉtorls de vhbllldad
No conesponde.

IX. MODALIDAD DE PAGO

La presente contratrción se r¡ge por la modalidad de pago de suma alzada

x. GARANT¡AS DE LA CoNTRATACIÓN
No se otorga garantfa de fi el cumpl¡m¡ento del contrato ni garantle de ll el cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Añlculo 139. Excepciones a la garantla de
fielcumplim¡ento en bienes y servicios, toda vaz que en los contratos de bienes y serv¡c¡os cuyos
monlos sean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO
Al perfeccionamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negociado, prometido o efecluado ningún pago o entrega de cualquier benefic¡o o
¡ncentivo ¡legal, de manera directa o indirectra, a los evaluadores del proceso de conlratación o
cualqu¡er servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e Integra durante la
vigenc¡a del contrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso existan controversias pendienteg
de resolvsr, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer actos ¡lfc¡tos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerso de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, corteslas, ¡nvitac¡ones, donativos o cualqu¡er beneficio o incentivo ilegal, directa o
ind¡rectamente, a funcionarios públ¡cos, servidores públicos, locadores de serv¡c¡os o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependencia encargadá de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la ent¡dad contretante, con la
ñnal¡dad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneñcio ilicito. En esa lfnea, se obliga a adoptar
las medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de personal necesarias pera asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.
Adicionalmenle, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de conupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era
conoc¡miento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE.

Tratándose de una pérsona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas, part¡cipacion¡stas,
integrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representant6s legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurldica que represenia; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de Ias obligaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumpl¡miento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la

e,iecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anterior se produzca poÍ parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
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d¡chas medidas impiden el inicio de las acciones c¡viles, penales y administrativas a que hubiera
lugar.

XII. SOLUCIÓN OE CONTROVERSIAS
Las controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven
mediante conc¡l¡ac¡ón, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públ¡cas.

XIII. RESOLUCIÓN OE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumpl¡miento de obligaciones
contractuales, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artfculo 122
del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cás, aprobado por
Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo eslablec¡do en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a tin de tomar decisiones informadas, aprovechando el
¡mpacto de r¡esgos positivos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los riésgos negat¡vos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contraclual, considerando la finalidad pública de la contratac¡ón.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N' 009-2025-EF,
D¡rect¡vas de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y
F¡nanzas, el OECE y demás normativa ffpecial que resulte apl¡cable.
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